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Apdlidos y nombre

BOE núm. 16

L'ni\C'rsido.d dd P:J.is Vasco/Euskal Hcrriko Unibertsitatea
l,'njn:rsidJd Politccmca de Cataluña

Uni\¡,;r~idad Politécnica de ~ladnd

Egida .\10ro:no. \larín Jesús
'\;;lIJfm ROn1.;ru. [;UI5:1

Recacha Castro. :\lJ.ria Rosano
Rigau ClaramunL Cierman

I ~oca Llübl'L joan
I..:-opez GilrtlJ, Pedro

------ ------------

An. ~." Orgallización del rrahajo.--La Dirección de la Empresa s(
reserva la org::lOización del trabajo, ejercida a trav·0s dt.: sus represen
tantes legales en España y dd personal ejecutivo que actúa baJO Sl

mando.
An. 9," Ingreso, contrata/..,¡ón, feriodo de prllehn y \"Clcantes.-L.

Contt'dtación ~ ingreso de persona en la Compañía se et'.;ctuará d(
cúnfonTIldad a lo establecido en la legislación laboral vigente ~n cld,
momento. La contratación de nuevo personal se realizará por la Em
presa, previo establecimiento de las condiciones y pruebas, t6cOlcas ~
experienCiaS, etc.¡ que se determine conjunta y previamente con la re
presentación sinaica1. Como nOffila general, a los nuevos empleado~

contratados se 'les asignará el nivel más hajo de su categoria profesional
salyo que la Direccion altere esta norma en bencficlO de los interese~

de la Comrañía.
Los penados de prueba se regirán por lo estaolecid{l en el Estatut(

de los Trabajadores.
La Empresa anunciará a todo el personal la existencia de vacantes

estableciendo una fecha limite, nunca inferior a qUInce días naturale~

para la recepción de las solicitudes
Art. 10. Jornada /aboral.~La jornada de trabajo s';~rá de treinta)

siete horas y media semanales, distribuidas en cinco tlias consecutlvo~

durante todo el año.
Art. 11. Horario,~El horario de trabajo será:

1) Para el personal de Contabilidad, en las oficinas centrales dt
Madrid, de lunes a viernes, de ocho treinta a dieciséis hor:ls del 16 d,
scptICmbre al 14 ~e junio, ambos inc.lusive y de och~ :l quince trelnt.
horas del 15 de Juma al 15 de septll:mbre, ambos Int.'lul;iv~. Y'i) Jt
nuev!;; a di..:ciséis treinta horas durante todo el año.

2) Para los departamentos de Reserva'> .; Billctes en Ciudad. de
lunes a viem.:s, de nueve a diecisiete horas durant.;: todo el ano el 1I1

sesenta minutos para la comida dentro de la jornada laboral, de los
cuales treinta minutos se considerarán como tiempo tf:.lhajado y los
treinta restantes por cuenta del trabajador. .

3) Para los departamentos de Promoción d~ \'cn!as. \.-brkdini.!.
Administración, de lunes a viernes el mismo horario qu.: el cstabh:cltru
en el apartado 2 de este artículo y/o de lunes a viem..-s de nuc\'c a
dIeCiséiS tremta horas.

4) Para el person~1 d~ I;l~ropue.rto~, según ~I r¿gime:} d.: lUr.lOS '1',:'':
se establ.:zca por la Comlston Pantana nombrada el dc(·to.

Art. 12. DescQnso,-Todo el personal tendrá un descanso nar:'! 1iJ',
comidas de treinta minutos, que se considerarán comu _tiempo tr:\b~pt;'l,
excepto los departamentos de Billetes y Reservas en ClUdad que t...nJI·~ln
u~ descanso <l.: sesenta minutos para las comidas de Jos cuales lrclT~tJ
mmutos se consJlicrarán como tiempo trabajado v h1S trcmc! n:st.lllk~
por cuenta dd trabajador. .

Art. 13. Régimen de lurnos.~Se acordarán los turnos con las ('¡)
misiones Paritarias establecidas con este fin en cada u.:rnpucrto_ De!J:,!u
al caráct.:r de servicio público de la Empresa. se r<:cun0ce rnUlUa11l<.:1 :,,:
que los tumos deben cubrir [Odas los servicios de vuelO

Lús tumos se estudiaran con las Comisiones Pari:'lfl;~S con la r~~,l

xima antelación rosib¡~" nonnalmente antes de caJa C's¡a~'lún d~ lr:·di-. ll,
verano e lI1\ICnlll. pero habrá .que tener en ~ut:nta e'j"¡ ..d¡,:unus J<.:rüp.\.'f
los la vanJC\un d.: los horanos en los pnmero~ y l.ltJnIOS mesó de
verano. que puede requerir la publicación de tumos p:¡ra <-':.loa mes

Se acuerda \ambién quc en caso de cambies en los M)r:~rin:-; (k vu-:i,)':
a corte plazo. prestar la máxima agilidad en acore,lr \'lS camlllU:> ,k;
turnos neC":Sdl'10S

Los tumos n~ás o mcno~ favorables scrán distrihu!lk,-; nroL"'fCi, ;¡J.!
mente emre le,,; cmpkados de similares categorias y CU;I¡I·f¡¡;~CI,m·.::, :'1
cada >.;ección
. _An, 1-1.. Neu-."/-"¡('iI:JII.-El salario base asign<ldo:1 ~'JdL: Ci!k;;,}ria )'r,)
1c~lUnal ';('T~·

MIN1STERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16393 RESOLUCION de 12 de junio de J992. de la Dirección
General de Trahajo'llDr la que se dispone la inscripción
en el Registro del X Convenio Colectivo de la Empresa
«(British Airways, Pie»

. Visto el texto del XII Convenio Colectivo de la Empresa «Brítish
Alfways, PLü> que fue suscrito con fecha 13 de mayo de 1992 de una
parte por miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal
de -la citada Compañía Aérea en .representación del colectivo laboral
afectad\, y de otra, por la. Dirección d~ la Empresa en representación
de la misma y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90. apar
tados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatuto de los
Tra,bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
rc@stro y depósito de Convenios Colectivos dc Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-qrdenar I~ inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente RegIstro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el ,(Boletín Oficial del Es
tado)).

Madrid, 12 de junio de IQ92.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

XII CONVENIO COLECTIVO SINDICAL Sl;SCRITO ENTRE LA
E"I'RES' «BRITISH AIR\\'AYS I'I.e» y SU TRABAJADORES

EN ESI'ASA

Articulo 1.° Finalidad,~EI presente Convenio Colectivo tiene por
objeto re.g~I.Jr las. relaciones, laborales entre ~(British Airways PLü),
con domiCIlio SOCial en Madrid. calle Serrano, numero 60, y el personal
que le pre.sta sus servicios como ~mpleados de la misma y bajo su
dependenCia,

Art. 2." Ambito territorial.--·Su ámbito sed interprovincial y se apli
cará en todo el Estado español, donde la Empresa tenga o pueda esta
blecer delegaciones o centro de trabajo,

Art. 3," Ambito persona/.-EI presento: Cnnvl.."11io af":-'ct3r3 a todo d
personal contratado en España, con excepctón de aquellos que dcsem
pef\an cargos de dirección, entendiendo ,por Ll1cs aquellos que excedan
del. njvel 12. sin perjuicio de la aplicaCIón lk aquellos aspectos cat'JC
tcnstlCos que correspondan al personal compn:nchdo en el EstaNto de
los Trabajadores.

Art. 4," Ambito tempora/.·-EI presente ü)nvenio entrará en vigor
el día I de enero d.: 1992 y linalilará el 31 de diciembre de 1993.
Podrá denunciarse d Convemo por ambas paltl.,'S d~sdc tres mcses antes
de su finalización.

Art.5,." Modificaciones e intelpretación.--Toda disposición de ran
go su~nor al presente Convenio, que n:prescnt~ una ven laja sobre éste
en el ~ómp'Ulo glo~al y anual.a f¡lvor del pers(ln~¡J incluido t~n el mis.mo,
s~rá Il'!C!t..Iltia en este con efeclo desu..: la ..:ntrada en \Igor de dicha
dlspostClon.

Art.6.0 Garantiapersona/.--Las cl'ndicionts pactada., en el pres~n

te Convenio sustituiran a las antcriomlenle vigentes; no obstante, se
respetarán las situaciones personales que, C'onsld~rad~s globalmente y
en cómputo anual, representen una mCJorJ sobre las aCt)rd'1das ¡;:n el
present~ Convenio, Este respeto será estnctarn-:ntc ,(ad persollam»),

Art. 7." Vinculación a [a totalidad -La~ divcr~as dispOSIciones de
este Convenio se consideran un todu únzánico -.:: indivisible. Por tanto,
si_ cualquiera de sus partes esenciales yued:.lf¡¡n sin efecto por uisposi.
CI~I~ de cualquier ~ngo se enkllder.á derogado en Sil totalida9, debIendo
iniCIarse ti.: mmcdl':ltu la neg,)L'::lclón de un IlI!CYO COfl\'emO

, Expr~samente s~ establece que d car.'Íctcr .:1.: rarte c:'.~l\(lal de c_,te
(;.onv~,lO d~ lo dispuesto en ::1 arh-ulo Ir, ;10 puedc -;,-~r ()bjcto de
I.lISCUSlOn.

Administratlyos

Il':on \-1(\;,;" S..."guridad , .
I,'L'\;, '011·
\11\:: '[ ':"r"'C1alizado

i il) ..¡ -~ (¡

1'5(1,995
i ·,'O ..5 I I!)
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.. t'n ["Jo CéI:'>ü: la carnidaó qU~' los trabajadores percibiran por ami
gued<:d r,<J r(Jdra rebasar doce tnemos.

A:t. lO. (;raulicaciones extranrdinaria.1 l' beneficios-Los lrahaia~
dorc~ el dinuárán· percibiendo con carácter cxtr:lOrdinario una gratifi
catión CI, 15 Jc maria, el 15 de julio y el 15 de diciembre de cada
año. c(m~:stcIltc~ en unu mcnsualidad del sa]ari0 correspondiente al mes
antem>r ti la paga, con excepción de las horas extraordinarias y pluses
de noctl!midJd o feSl!VOS y las primas enumC'radas en lo!' artículos 30
v 3 J.
. Al personal eventual le corresponden las mismas pagas proporcio
nalmenk al tiempo trabajado.

El sistema de compuwción de estas gratíficaciones st:rá el siguiente:
A) La gratificación del 15 de marzo debe ser computada en pro

porción a los últimos doec meses trabajados, comenzando en el de
abril del año anterior y tenninando el 31 dc mar.lO dcl año siguiente.

B) L,.i gratificación del 15 de julio deberá ser computada en pro.
porción a lus últimos seís meses trabajados, comenzando en el d..:
enero V tcmlinando el 30 de junio del mismo afio.

n - LJ boratiflcación del 15 de diciembre, deberá ser computada en
pr~porción '! los últimos seis m~ses trabajado~, comenzando en elide
Julio y tcnnmando cl 3 J de diCIembre del mIsmo año.

An. ~ l. Ascensos -Los ascensos se efectuarán a partir del nivel 2
en la fonna sigUiente:

Ascenso a nivel 3: Después de un año como máximo en nivel 2.
Ascenso a nivel 4: Después de un año como maximo en nivel 3.
Ascenso a nivel 5: Después de un año como máximo en nivel 4.
Ascenso a nivel 6: Después de tres años como máximo en nivel 5.

, Ascenso a nivel 7: Por valoraci~n de aptitudes ~on rcndimientos
optlD10S. Para los empleados cu)'o mgreso sea antenor al 1 de enero
de 1987 el ascenso a nivel 7 sera. a\.!t<?J.1lático desde ~odas las categorías
en el momento que se cumplan dlecIsels años de antlgüedad en la Com
pañía.
. Ascenso a nivel S: Por valoración de aptitudes con rendimiento óp·

timo.
Ascenso a nivel 9 y en adelante: Dependiendo de vacantes publica

das por la Compaflía o a discreción de la Dirección dependiendo de
un alto ni\"el de rendimiento.

Cualquier ascenso deberá ser notificado previamenle a la Represen
tación Smdical.

La Comisión Paritaria Empresa-Comité encargada del tema de as
censos y fonnación se~irá puntualmente el cumplimiento de este ar
tículo en base a la planificaCión de cursos vigente acordada a tal efecto
en cada momento.

Cualquier vacante deberá ser notificada previamcnte a la Represen·
tación Smdical y publicada en el tablón de anuncios de cada Centro
de trabajo,

Todos los ascensos se valorarán de acuerdo con las necesidades de
cada Departamento, la aptitud y capacidad, la superación de los cursi·
Ilos ~decuados y su posterior aplicación en el trabajo por parte del
trabajador.

. 9perari~s Aeronáuticos: Durante.- el afto )987 s'e formará ulla Co
mlSlon Pantana Empresa-empleados que estudIará y establecerá las nor
mas de ascenso a los distintos ,niveles.

Art. 22. Vacaciones anuales retribujdas.-La duración de las vaca
c~on~s será ~e veinticinco dias laborables por afio y se adicionaran los
sigUIentes dlas:

1) Al .cumplir diez ailos de antigüedad en la Empresa, un dia la-
borable mas. .

2). Y por cada tres años ~teriores de antigüedad en exceso de
los diez pnmeros, un día laborable más, con un tope máximo de treinta
días laborahles anuales.

Para el personal temporero las vacaciones serán de veinticinco dias
laborables por año, en proporción al tiempo trabajado.

Las vacaciones se computaran por año fiscal de la Empresa. el cual
es desde el I de abril hasta el 31 de marzo del año sigUIente.

Art. 23 Tumos de \'Qcaciones.-I) Las fechas de disfrute de las
vacaciones las detenninará la Empresa juntamente con la Rl"preSenla
ción Smdlcal: podran fraccionarse como máximo tres veces.

2) Al menos once días laborables podrán disfrutarse en Jos mescs
de julio a septiembre inclusive, pudiendo los trabajadores intercambiar·
se sus dcn:chos entre si. Esle Intercambio podrá realizarse.' ~Icmorc v
cuando la Dirección no con!'idere imprescinClible la permanencia de un
dctennínado trabaJador por necesidaa del servicio.

3) El cuadro de distribución de las vacaciones será publ!l:ado por
la Compañia al fiJi<tl del mes de abril de la siguiente forma:

a) En la ciudad, por el sistema de tumos rotativos de elección en
cada Departamento.

b) En los aeropuenos. teniendo en cuenta la petición personal. la
antigüe-dad y la rotación para delenninar prioridades.

An. 2·t Permisos o liccncias.-l) Retribuidos:
El. trahajador aVIsando con la posible antelación, tcndrn derecho a

permISO retribuido con su salario real en los siguientes casos:

=j--P~~-

...• 1 190cOO
•••• ¡ 195.980
...! 207,912

....¡ 217.i54
"1 227.104

I
236.736

: : : : 260,276
... "1 273.762

... , 2R7.496
---~----

Categoría ,.--~------¡--Pesems--.
------_..._ ..._---,---+------

.: 195.980
• ••••••• 1 209.182
...... "1 218.427

. . . 23].388
. '1' 253.323
.. 259.017,,1 270.406

.~2:~-+ic:-::-:---
T-l I Oficial de 2.a

T·2 ': Oficial de 1.a .
T-) I Oficial de 1.- Especializado
T-4 i Jefe de 2.: .
T-5 . Jefe de 1. .
T·6 : Jefe de ].a dos licencias
~~.,~ Superior ....

~~~.J Categorla

4 '., Oficial de 2.a .
5 : Oficial de 2.a Especializado
6 : Oficial de l.a .
7 ! Oficia! d~ 1.a Especializado
8 i Jefe de l.a .
9 . I " dI'10 ;'le~ e ~. ······a······

,.efe Supenor de 4., .....
JI ! Jefe Superior de 3.a

•..•.

12 j Jefe Superior de 2.a .

Mecánicos

Estos salarios se han incrementado en un 5,5 por 100 desde el día
1 de enero de 1992A correspondiendo a la revisión salarial del año 1992.

Para el año 19~3 el incremento salarial será el negociado por la.<;
pmtcs. La negociación, para establecer dicho incremento se iniciará y
concluirá <Jurantc el pnmer trimestre de dicho año.

Art. 15. Revisión semestral.-Este artículo continúa sin efecto du·
rante 1992.

Art.16. Horas extraordinarias.-Tcndrán la consideración de horas
cXlfaorc1inaria:; las que excedan de la jornada establecida en el artícu
lo JO.

A este respecto, se entenderá que la iniciativa del trabajo en horas
cxtraordi~arias. co.rresJX?nderá, conJunt~mente a la .~ITIpresa y a 1!1 Re
prcsemaclón Smdlcal, SIendo estas de libre aceptaclOn por el trabajador
a excep,:ión de los casos de emergencia, entendiendo por ta!C's, las
cancelaciones y retrasos·de vuelos de la Compal'íía y asimismo cn los
Cf1o,os en que peligren vidas humanas o existan circu:,stancias c~tastró
Ílcas.
. En to.do ?aso, en la de.signación de un emple~do p.ara reali~: horas

cxtraordmanas, se tcndran en cuenta las cuahficaclones eXigibles a
quien deba atender los distintos tipos de trabajos.

Las horas extraordinarias se abonarán de la siguiente forma:
Las horas nocturnas trabajadas en domingos o festivos con un re·

cargo del 120 por 100 sobre,el salario hora.
Las horas nocturnas trabajadas en días laborables, con un recargo

del SO por 100 sobre el salario hora. .
Las horas diurnas trabajadas en domingos o festivos con un recargo

del 90 por 100 sobre el salario hora.
Las horas diurnas trabajadas en días laborables con un recargo del

75 por 100 sobre el salario hora.
Tendrán consideración de nocturnas las horas extraordinarias traba-

jadas entre las veintiuna y las nueve horas. ,
Art. 17. Trabajo !f0clurno.-S~ considerará trabajo nocturno el re

alir.ddo entre las vemtiuna y las seis horas. Para el personal que realiza
trabajo nocturno ordinario, la retribución será con un' 40 por 100 de
aumento sobre el salario hora.

Art. 18. Trabajo en dias feslivos.-Se considerará trabajo festivo el
t~hajo realizado en domingos o días festivos entre la una y las veio
lIcuatro horas.

Todo el personal que realice tumos festivos percibrá, además de su
retrib.ución por Convenio, un 50 por 100 sobre dicha retribución, en
pr~\porc:i.ón al numero de ho~as ex~ordinarias ql;lc tengan dic;ha con
SldcraClon de prestadas en dlas festivo!'.. Los festIVOS no dommgos se
abonarán como horas extraordinarias, no pudiendo compensarsc por
días librcs.
. El día 10 de.diciembre (Virge~ de Lorcto).se considerará dia festivo

sin dCH'cho a nmguna compensacIón económica. sino compensable por
día libre.

El.personal que trabaja en horario de lunes a viernes tendr:í tantos
días hbres en com~sación como fiestas coincidan en sábado.

Art. 19. Amiguedad.-La .ílI:,tigüedad correspondiente a trienios de
vengados antes del 31 de dICIembre de 199J se pagara al personal
tc:n!cndo en cuenta la cuantia anual percibida por 12 concepto al 3 J de
diCiembre de 1991, con un aumento del 5,5 por 100.

El trabajador que cu~pla un trienio a partIr del l de enero de 1992,
percibirá aumentos periódicos por aftos de servicio, consistentes en el
ahono de trienio. en la cuantia del 7,5 por lOO cada uno de la retribu·
ci.ón ~el Co.nvenio de,la respectiva categoría ocupada durante los tres
anos mmedlatos antenores.

En caso de cambio de categoria durante un trienio. se aplicará el
porcentaje al sueldo real medio de los tres años.
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a) Tres días laborables en caso de fallecimiento de padres, hijos,
nietos. cónyuge, hermanos y abuelos y/o políticos. La Empresa dará
especial consideración a los casos de parientes. lejanos y amistades cs·
trechas.

b) Dos dias laborables en caso de enfermedad grave de padres.
cónyuge. hijos. hermanos y abuelos.

e) Un día labomble en caso de matrimonio de hijos o hermanos
y,'o políticos.

d) Dos dÍJ.s laborables en caso de alumbrJmiento de esposa.
Si los hechos a que se refieren los cuatro puntos' antes citados ocu

rriesen en lUL!ar distmto al de la residencia del trabajador interesado.
los mencionaoos permisos se ampliarán en dos días más.

e) Quince días naruraies imnterrumpidos por contraer matrimonio.n Para el cumplimiento de funciones sinaicales, según la lcgisla·
ción vigente.

2) No retribuidos:
El personal podrá obtener penniso no retribuido si existen causas

debidamente justificadas.
Estos permisos deberán solicitarse con una antelación mínima· de

ocho días y su dura¡;:ión no podrá ex¡;:eder de un mcs cada afta. Su
co~~esión, si procede, se ~ará por .la Empresa, previa consulta y acep
taclOn por la RepresentacIón SindIcal.

Tanto en los permisos retribuidos como en los no retribuidos, el
trabajador seguirá teniendo derecho a billctes de avión según las nannas
en vIgor.

Art.25. Excedencias.-Las excedencias se concederán según lo que
establece el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 26~ Compensación por comidas.-Toda el fersonal que por ra
zones de servicio (jornada., tumo a prolongación de mismo) se encuen
tre trabajando en fas horas habituales de comer, será compensado dcl
gasto que tenga que realizar con el abono de una cantidad de acuerdo
con las siguientes condiciones:

Desayuno: Estando de servicio entre las cinco treinta y las siete
horas. .

Comida: Estando de servicio una hora o más durante el período de
trece a quince horas, así como el personal que finalice su jornada desde
las trece cuarenta)' cinco horas.

Cena: Estando de servicio una hora o más durante el período de
veintiuna a veintitrés horas.

Cada trabajador sólo podrá reclamar una dieta de compensación por
comidas en cada tumo de trabajo establecido.

En concepto de dieta por compensación por comidas se fija la can~

tidad unifonne de 900 pesetas.
El tiempo de descanso para efectuar las di ferentes comidas será:
Desayuno: Un cuarto de hora computable dentro de la jornada la- .

boral.
Comida X cena: Según lo dispuesto en el articulo 12.
En caso de un tumo que incluya trabajo en el período de comida y

trabajo en el período de _cena· se pagará una dieta: siempre que haya
un total de al menos una hora entre los dos períoaos.

Art. 27. Salidas, viajes y compensación de gastos. -Todo trabajador
que por necesidades de tTaoajo y por orden de la Compaftia tenga que
efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a las que ra
dique su Centro de trabajo, en funcion de las comidas y/o alojamiento
que deba hacer fuera de su domicilio o lugar habitual de residencia,
tendrá derecho a lo SIguiente:

1) Viajes dentro del Estado español:

al A que se le abone la factura de la habitación y desayuno del
hote , una vez -aprobado por la Compañía. Por acomodación privada
2.205 pesetas.

b) A que se le abonen 2.205 pesetas por cada comida y 2.205 por
cada cena.

c) A que se le abonen 893 pesetas cada día en concepto de gastos
de bolsillo.

d) En caso de no estar incluido cl desayuno en la factura del hotel.
se le abonarán 483 pesetas por esle concepto.

2) Viajes a otros países:
A que se le abonen las díetas de acuerdo con el ~(Staff Rel!ulatlons

Manuah) vigente publicado para cada pais. en compensación dc los
g,astos que haya de efectuar.

Tanto las cantidades ahonadas por viajes dentm del Estado español
(;Dma para las de otros países, se revisaran anualmente

Art.28. Traslados y desp!<m{mienfw-Sc entiende ,pür traslado to
do cambio de puesto de trabajo cuando ll11plique cambIO de residenCia
del trabajador de modo pennanente.

La compaiHa se compromete a no efectuar ningún tra:-.laoo forzoso.
Cuando el traslado no sea pennancntc se Jplicará el anículo 27
los traslados podrán tener las siguientes causas, aplicándose la re-

gulación que lambién se expre~¡l: ~

a) A petición del personal:
En este caso se requerirá solicitud CSl.:"rlla de! interesad!) ;l :a Direc

ción. Una vez concedido el tra-¡Iaod, la Direccu:m asignará ::1 Interesado

la categoría y salarios en su nuevo destino, sin que por ello e:(i:.;t2
derecho él indemnrzaClón alguna. . .

b) Por mutuo acuerdo entre la EmRresa y el empleado, SIO peTjUiCIC
de los acuerdos a que en cada caso se llegue, se establece que en eslo~

casos de traslado se abonarán como mímmo las siguientes sumas:
Trabajadores solteros: 412.884.
TrabaJadon:s casados: 619.324.
En lodo traslado la Compañia tacili.tará los pasajes del ~mpl~~do :.

de las personas a su cargo y se pagara dos meses de salano baslco )
catorce días de dIctas y acomodacion de hotel.

Arl. 19. Trallsportes.-Los desplazamientos q~e.se ven obligados ~
d~ctuar a.quellos. emplead!Js que prest~n .sus serviCIOS en acropuenos
y en consldcraclon a las diversas pecuhandades que con.:urren en cad~
lücalídad, se acomodaran a las siguientes noonas:

a) Habrán de utilizarse, con prioridad absoluta. aquellos medios j(
transporte que volumariamente ponga la Compañía al servicio dc sw
empleados.b¡ En caso de que no exi~tieran lo.s medio~ de tran.sporte señalado:
en e apartado a). la CompañIa pagara una pnma eqUivalente al· coste
del transporte público desde la ciudad al aeropuerto mas un 20 pOI
100.

e) En el supuesto de ioexistencia de los medios de transporte se
ñalados en los apartados a) y b) del presente artículo, se buscará Ir
solución adecuada en cada caso y de común acuerdo entre la Compañi~

y los empleados implicados.
En casos eSfeciales y con el previo conscntimiento por escrito dE

la Dirección, e personal podrá utilizar vehículo propio a petición_~e
la empresa, abonándose como gasto de transporte 34 pesetas por kllo
metro.

Art. JO. Primas por idiomas)' trabajos especiales.
1) Idiomas:
la prima p'0r idiomas será aplicable solamente a los empleados qu~

además de hablar inglés y espail.ol (idiomas por los que no se abonara
cantidad alguna) hablen cualquier idioma de interés, cnn fluidez nece
saria para mantencr conversaciones con el público, sUJetos a que sean
utilizados en su trabajo, sea a petición de la Empresa sea por estar en
contacto directo con el público, en la cuantía de 2.000 pesetas al mes
por cada uno de ellos durante doce meses al ai'lo. La pnma estará sUjeta
a la realizaCIón de un examen para establecer competencia y exámenl:s
cada tres años para asegurar que la competencia sea mantenida.

2) Suplencia de mando:
Una pnma por suplencia de mando será abonada con el mismo sa

lario de la persona que se sustituye, al realizar un trabajo de categoría
superior con una duración' de al menos diez días naturales y que 13
suplencia o realización se lleve a cabo pc;>r designación de la Em\,resa,
efectuada con anterioridad al momento de iniCIar efectivamente a su·
plenda.

3) MecániCOS:
Los mecánicos que efectúen trámit~s en la ad.uana p.ercibirán como

suplemento salarial de puesto de trabajo una gratlficaclOn de 2_000 P('·
setas al mes.

Art. 3 l. L'niformes.-La Empresa podrá exigir a su personal el u:;o
de su unifoml~, sumínistrado 'por la Compañía.

El uniforme de trabajo sera el indicado en el Manual de unifomws
'de «British Airways», así como su ~ríodo de reposiCIón.

Se establcce una ayuda al personal femenino, al que se le rcquairá
la utilización de uniforme, de 6.880 pesetas al año, para compra de
calzado adecuado.

Asimismo se proveerá al pers,?nal de Operaciones y mecánicos que
Jo precisen. del calzado de segundad.

El personal requerido para usar uniforme y personal de ventas {Re
presentante de Ventas~Vendcdores) percibiran una canlldad de 1.5dl
pesctas al mes. en compensación del gasto que han de efcclUar para el
mantenimiento 'j lirnl'ieza de ropa y proviSión de ac(;csorios

Art. 31.. lnnlpacldad laboral.-En caso de cntcnncuad. lesión o ~K
cidente, sera de apll..:ación las nonnas de la Segurid::!.d. "lücul. _:.i':;l~d\)

la obligación: .responsabilidad de~ personal. la obtenClcJ!l .Y emío ,il !el
Empresa. para .Justificar su ausencIa., de los Impresm; Ollcuks de [)dJ~1

(a partlr dd krccr día para los empleados con más de !rc~ arhJs de
servicio). con,tionaciones y altas; los que deberan llegar a la l:mprl'sJ
a su debido It....mpo.

El ~rsonal Icndráderecho a reserva de su puesto de I rabajo míenlT,ls
uure la situaclon de Incapacidad laboral transitoria.

Ademus de ¡as nomlas reglamentarias serán aplicahles la,,> sigui..:n':.....'.,:
El personal en periodo- i::ie prueba y personal temporero rccihlr;i.

excluslvament:.::, 1il prestación de la Segundad ~ocial.
El ,restante ,personul podrá ver aumentadas SllS prestaciones do.: ti

Segundad SOCial \,:on cargo a la Compai\ía en la fOrol.:! sigUlcnr..::

a) Para el perional con menos de tres años de ~er\icij). ha:'>l:} ·.:1
sueldo comple' ,) deranle nueve meses.

b) Para d ílcr:-;ona! con menos de cinco años de servicio, ~"Cro nú.;
.k tr('s. h:1Sla el sueldo completo durante doce meses.
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e) Para el IX.'nional ('on- más de cinco años de servicio, ]u.,-t¡¡ el
:-iuc!do completo durante dieciocho meses.

Un,} vez que se haya hecho uso de estos derechos. quedan agetado~
h:l.5ta que el empleado haya trabajado C'fcctlvamente durante tres meSes,

Art. 33. Juhiladón .-La Empresa v la Renrcscntación Sindical es
tudiaran las condiciones complementarias a ¡as de la Seguridad Social
<! establecer. con la intención de asegurar una pensión vitalicia ade
cuada.

El personal acepta In jubilación forzosa a los sesenta y cinco :.Ifjos.
de edad. Al jubilarse un empleado después de veinte o mas años de
sc-rvicio en la Compailia. se le incluiní en el finiquito el valor total de
bs vacaciones no disfrutadas en el año en curso, y no :>olamentc l<l
parte proporcional hasta la fccha de la jubilación.

An. 34. Seguro de nluerte e incapacidad.-La Empresa se compro
m~te a incluir a t(ldos los empleados fijos en la Póhza de Seguro de
Mucrt~ e Incapacidad PelTIlanente. Los empleados temporeros serán'
¡J.ll1b¡~!: incluidos en esta Póliza. Las fechas pard altas y bajas serán
elIde marzo y el J de noviembre de cada añ(), quedando elIde Julio
de cada año para (aparle de altas y bajas) renovaciones y revislOncs a
efc\:tos de incrementos salariales, ascensos, eti.:., siempre y cuando los
fonnuJarios correspondientes. a rellenar por los empleados, sean reci
bid,ls en el Departamento de Contabilidad a Ilempo para poder trami
wrlos.

Art. 35. Pre.~·taciones socia/es.-La Empresa concederá las presta
cioll('s sociales siguientes:

¡l) Primas a favor de hijos subnormales o minusválidos: La Com
pañia contribuirá con el 50 por 100 del coste tol'll del Centro, para
cada hiio. en España.

bl 'Scrvicio de reconocimiento médico anual; La Empresa pondrá
11 dISp'0sición de los empleados un servicio de reconocinuento médico
~mua . En los casos en que el trabajador opte. por realizar dicho rc~o
nacimiento médico fuera del Centro estableCIdo por la Emp'resa para
d mismo. ":sta St; compromete a abonar, previa presentacIón oe facw!u.
hastá una cantidad igual a la establecida para el Centro ante~ menclO
nadll, siendo la diferencia. si lu hubIese, él cargo del trabajador. La
cantidad establecida como contribución empresarial es actualmeme de
i tí. 920 pesetas más impuestos.

el Serúcio citopatológlco al persona: femenino en los mismo:- ter
minos que el apartado h}.

Las prestaciones de los apartados 1;.i Y c} serán percibidas también
flor los empleados cventuales que lleven más de un año en la Comp;>;ñ ia.

Art. 36. Formación profesional y asiSTenCia a cursos,-Cuando el
personal se ausenh.' de España para realinr un cursillo. se le concederá
<-11 regreso un día laborable de descanso. con un dia adicional en 10$
CO:iOS en que exista un dia festivo durante el curso.

Cuando uno de los viajes se realizara en domingo o festivo, se abo
nar{¡n cuatro horas extraordinarias para cada viaje efectuado en esos
dias.

Art. 37. Terminación de derechos.-Todos los derechos y benefi
cios concedidos a los trabajadores de «Britísh Airways» cesarán en la
fecha de terminación de su trabajo. salvo los que se refieren a la jubi
lación. en cuya situaci.ón la Companía seguirá concediendo billetes de
tarifa reducida, según la normativa de las «Staff Travel Regulations~~.

Art. 3H. Pagos y cobros.-El personal que realice cobros y pagos
cn nombre de la Empresa, corno parte normal del desempci'io de su
trabajo, tiene el deber de avisar inmediatamente a su jefe de cualquier
diserep<:meia que apare.zca en sus cuentas. !'oca en e,<ceso o déficit, in
distintamente. La Compailía no exigirá responsahilidad a los empIcados
por tales irregularidades, excepto en el caso de que se haya cometido
un ilicito penal.

En base a la buena fe contractual, los empleados prestarán toda la
colaboración necesaria en materia de información, para investigar .}
aclamr las irregularidades y deficiencias detectadas.

Art. 39. G>mis;ón mú-ta.-Para la resolución de cuantas dudas y
dJ"ergcncias puedan sur,gir entre Jas partes, que mediante el prcsentC'
Cunvenio se obligan. aSI como para su interpretación, vigilancIa de su
cumplimiento y restantes consecuencias denvadas del mismo, se crea
lIna Comi~ión Mixta de Vigilancia. que tendrá su domicilio en las ofi
loinas centrales de «British Airwavs, PLO,. calle Serrano. número 60.
~ROO1 Madrid. •

Esta Comisión estará compuesta por un Vocal titular y un Vocal
suplen h.' por cada parte. y celebrará sus reuniones ~n el lugar que por
mutuo acuerdo designen sus componentes,

.411. 40. Representación silrdlca!.-UJ representación sindical en la
Lmprl'sa le corresponde al Comité de Empresa, los Delegados de Pt'r
sonal v las SeccIOnes Sllldicales en los terminas estableCIdo.>; en hi
k'U'lslaclón vigente, los cuales podrán negociar Jo:,> Com'l"mm Coíecli~
\'(l~ (\ condiciones de trabajo en exclusiva. euana" los trabajadores aSI

li)S establezcan.

Garanu'ls sindicales:
La representación sindical gozará de unu rcsef\'a de ",elOte hora"

mensuales y retribuidas. que podrán computarsl' acumulatlvarnentc \1

inlCrCall1lllarsc par;, el c)ercicio de fas funClon~s sindicaiL:s que le co
m:sponden,

No se induvc en el ,cómputo de horas el, tiempo empleado en ac
tuacionc:- v rcúnioncs llevadas a cabo por iniciatIva del empresano y
la particirúción en Organus de colaboración como el Comlté d¡; Em-
presa y olros de análoga natu~alt:za. ..

Ningún representante SindIcal puede ser despclhdo. nJ s¡mi.:lnnado
durantt7 el ejcrciclo de sus funCIOnes, m durante I01i dos afio:; sigUientes
a la expiración de sU mandato en base a su<; aCClom:s en el l'.Iercicio
de su rcprcst'ntaciún smdicaL

COlnpctcneias Sindicales:
Recibir infónnación que será facilitada trimestralmente sohrc la .:vo

luci~n genefLlJ de la sJ.!u'::Kión económica ~c la Empresa. sol'ln: la Sl

tuaclOn d,' la producc'Jon ~.. ventas de la mIsma, sobre su prl'gr,m13 de
prodUCCIón y cn:aclón prohable del empico en la Empn:sa

Cuotas
Las cU\lla.S sindicales pueden ser descoBladas de las pomina~ J. pe

tición de los atiliados

DISPOSICION DEROGATORlA

El presente Convcnio"'anll1a y sustituye al anterior Convenio vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.--SobrL' la iornada laboral:
En casos excepcionales y por mutuo acuerdo entre las oanes. Em

presa-Departamento. y a traves de una Corni~ión Paritaria' fomlada al
menos por lres pers;ona~ de enrre los tnibajad('fes afectados del Cenlro
de trabajo y lü representación sindical. se p.odrán negociar \'ariaciul1t,s
de la jornada laboral con carácter temporal.

Queda nprcsamen¡c excluida la jomadJ panida en cualqui'.'r.1 de
los casos.

Scg:und;I-Compromi-;o de productividad:
Los lrab,qadorc~ rwcuraráñ. en el desempeño de sus funciol1<':'>. rc

ahz,H l\!:'> e",r'uerzo;- nece!'.anos para conseguir las colas de productl\'j(hIC
(' lmagen \JUL· correspondcn a una Empresa como <.<British AlrWJ)'s,
PLC». en '>'.\ ODJCtl\O de ser la primenl línea ¡¡éTea del mundo.

RESQUICIO}\;' de 12 de junio de 19~(' de la DircCc!r)/}
Genefo! de Trabajo, por la que se aC/!{'I'(la la insc,ipción
del Cum'enio Colectivo de ámbito illlcrprovincial para la.1
(IPeluqucr/a, de Cahallero8. Unisex y hellezw>.

Vi!'oto el t~xto del Convenio Colectivo de ámbito interprovim:ial par.:i
las «Peluqucrias de C;b,111eros, Unixex y de Bcllela>l, que fue ~Uscnto
con fecha 2u de diclemhre de 1991. de una pane, por la AsociaCIón
NacionrJi de Empresas de Peluquería de Caballeros (A.N.EY.C.). cn
reprcsnladóll de la.) emrresas del Sector, y de otra, por los Sindicatos
Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y V.S.O., en representación
de los trabnjadores del mismo. y de conformidad con lo oispuesto en
el artÍCulo 90, apartados 2 v 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estaluto de los Trahajadorés, y en el Real Decreto 1040,'81, de 22 d('
maro. ,',ohre regisl'ro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirc(;cRln (icneral acuerda:

Primcro.-Ordcmr la inscripción del citado Convenio Coiecli\(l, en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificilclún
a la COlnlsi,'l11 Negociadora.

Segundo,--D1SpOní:r su publJcación en el «Boletín Oficial de Esla
dm>.

Madrid. ]::: de junio de IQ92.-La Directora general, Soledad Cúr
dova Gamdll.

CO'H'dO COLECTIVO DE TRAB.\.IO
PFU QlTRL\ IH C\Il-\LLEROS. F\'ISE\ y DE BELLFZ\

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

1. El presente Convenio establece las norma.~ laborales por las quc
se rceirán lodas las Emrresas dedicadas al Sector de Peluqueria de
Cabanero:... Unisex \ Belleza estén o no encuadrados en la A.'\',E.P.C

2. Queda comprendido en este ConvenJ(l aquel personal que preste
su trabajO y ejercite la~ funCIOnes características dl:: esta actlvldad en
sanatonos. colegIOS. cm:ulos de recreo, hoteles. balneariOS. esrectaculo~
públICOS, etc .. salvo que especificamente estuvieran regulada:'> SU_~ ac
tiVIdades P,H otras dlSrOSICJOneS propias de la::. Empresas de qut' dl'
pendan.


